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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

16972 REAL DECRETO-LEY 13/2001, de 5 de sep-
tiembre, por el que se adoptan medidas urgen-
tes para reparar los daños causados por los
episodios de lluvias intensas acaecidos en los
meses de febrero y marzo de 2001 en la
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Desde finales del pasado mes de octubre de 2000,
una serie de fenómenos atmosféricos adversos han deja-
do sentir sus efectos sobre determinadas regiones de
nuestro país, produciendo importantes daños en el sector
agrícola, infraestructuras y bienes de titularidad pública
y viviendas de particulares.

La magnitud de los hechos y sus consecuencias han
motivado, desde el principio constitucional de solidari-
dad, la aprobación por el Gobierno de dos normas espe-
ciales: Real Decreto-ley 6/2001 y Real Decre-
to-ley 7/2001, ambos de 6 de abril, por el que se adoptan
medidas urgentes para reparar los daños causados en
las Comunidades Autónomas de Galicia y Castilla y León
por los temporales acaecidos desde los últimos días de
octubre de 2000 hasta finales del mes de enero de 2001
y los daños causados en las provincias de Tarragona,
Zaragoza, Teruel, Castellón, Valencia y Murcia, por las
lluvias e inundaciones que tuvieron lugar entre los
días 21 y 26 de octubre de 2000, respectivamente.

La continuidad de tales fenómenos adversos más allá
de las fechas mencionadas, hacen necesario, por apli-
cación de los principios de equidad e igualdad de trato,
aprobar de nuevo y para las provincias afectadas, un
conjunto de medidas concordantes con las adoptadas
por los Reales Decretos-leyes mencionados, que permi-
tan el restablecimiento de los servicios y la reparación
de daños producidos y favorezcan la vuelta a la nor-
malidad de las zonas siniestradas por el temporal, al
tiempo que establecer los procedimientos para garan-
tizar, de manera rápida y flexible, la financiación de los
gastos que se deriven de las actuaciones reparadoras
y rehabilitadoras a ejecutar.

El objetivo por tanto de esta norma es aprobar un
catálogo de medidas que afectan a varios Departamen-
tos ministeriales y abarcan aspectos muy diferentes,
pues en tanto que unas se dirigen a disminuir las cargas
tributarias, otras, como la concesión de créditos privi-
legiados, intentan paliar el impacto en las empresas y
particulares afectados.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en
el artículo 86 de la Constitución, a propuesta del Vice-
presidente Primero del Gobierno y Ministro del Interior,
del Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de

Economía, y de los Ministros de Hacienda, Trabajo y
Asuntos Sociales, Agricultura, Pesca y Alimentación, Pre-
sidencia, de Administraciones Públicas y de Medio
Ambiente y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 31 de agosto de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. Las medidas establecidas en el presente Real
Decreto-ley se aplicarán a la reparación de los daños
causados en la Comunidad Autónoma de Castilla y León,
provincias de Burgos, León, Palencia, Valladolid y Zamo-
ra, como consecuencia de las lluvias e inundaciones
acaecidas en los meses de febrero y marzo de 2001.

Los términos municipales y núcleos de población afec-
tados, a los que concretamente sean de aplicación las
medidas aludidas, se determinarán por Orden del Vice-
presidente Primero del Gobierno y Ministro del Interior,
a propuesta del Delegado del Gobierno en la Comunidad
Autónoma de Castilla y León.

2. A los efectos de dichas actuaciones reparadoras,
se entenderán también incluidos aquellos otros términos
municipales o núcleos de población en los que, para
la correcta ejecución de las obras necesarias, sean
imprescindibles las actuaciones de los Departamentos
ministeriales competentes.

3. A los proyectos que ejecuten las Entidades loca-
les en los términos municipales o núcleos de población,
a los que se refieren los apartados anteriores, relativos
a las obras de reparación o restitución de infraestruc-
turas, equipamientos o instalaciones y servicios contem-
plados en el artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y a
la red viaria de las Diputaciones Provinciales, se les apli-
cará el trámite de urgencia, pudiendo concedérseles por
el Estado una subvención de hasta el 50 por 100 de
su coste.

Artículo 2. Daños en las restantes infraestructuras
públicas.

Se faculta a los titulares de los Departamentos minis-
teriales competentes por razón de la materia, para decla-
rar zona de actuación especial las áreas afectadas, con
objeto de que dichos Departamentos, sus Organismos
autónomos y Entidades públicas dependientes de los
mismos, en el ámbito de sus competencias, puedan llevar
a cabo las restauraciones que procedan.

A los efectos indicados, se declaran de emergencia
las obras a ejecutar por tales Departamentos para reparar
los daños causados en infraestructuras de titularidad
estatal comprendidas en sus ámbitos de competencia.
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Artículo 3. Beneficios fiscales.

1. Se concede la exención de las cuotas del Impues-
to sobre Bienes Inmuebles de naturaleza rústica corres-
pondiente al ejercicio 2001 que afecten a explotaciones
agrarias situadas en los municipios que determine la
Orden a dictar en desarrollo del artículo 1, en las que
se hubieran producido considerables destrozos en cose-
chas, ganados o bienes, que constituyan siniestros no
cubiertos por ninguna fórmula de aseguramiento público
o privado.

2. Igualmente, y para el mismo ejercicio económico,
se concede exención de las cuotas del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles de naturaleza urbana que afecten a
viviendas, establecimientos industriales y mercantiles,
locales de trabajo y similares, dañados como consecuen-
cia directa de las lluvias e inundaciones acaecidas duran-
te los meses de febrero y marzo de 2001, cuando se
acredite que tanto las personas como los bienes en ellos
ubicados hayan tenido que ser objeto de realojamiento
total o parcial en otras viviendas o locales diferentes
hasta la reparación de los daños sufridos.

3. Se concede una reducción en el Impuesto sobre
Actividades Económicas para el ejercicio 2001, a las
industrias, establecimientos mercantiles y profesionales
cuyos locales de negocios o bienes afectados a esa acti-
vidad hayan sido dañados como consecuencia directa
de los mencionados episodios de lluvias e inundaciones,
siempre que se acredite que hubieran tenido que ser
objeto de realojamiento o se hayan producido daños
que obliguen al cierre de la actividad. La indicada reduc-
ción será proporcional al plazo de tiempo en el que la
actividad no haya podido desarrollarse en condiciones
de normalidad, ya sea en los mismos locales o en otros
habilitados al efecto, sin perjuicio de considerar, cuando
la gravedad de los daños producidos dé origen a ello,
el supuesto de cese en el ejercicio de la misma, que
surtirá sus efectos desde el día 31 de diciembre de 2000.

4. Las exenciones y reducciones de cuotas en los
tributos señalados en los apartados anteriores, compren-
derán también la de los recargos legalmente autorizados
sobre los mismos.

5. Los contribuyentes que, teniendo derecho a los
beneficios establecidos en los apartados anteriores,
hubieren satisfecho los recibos correspondientes a dicho
ejercicio fiscal, podrán pedir la devolución de las can-
tidades ingresadas.

6. La disminución de ingresos que las normas de
este artículo produzcan en los Ayuntamientos y Dipu-
taciones Provinciales, será compensada mediante la
imputación específica de su importe con cargo a los
recursos derivados del artículo 73 de la ley 13/2000,
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Esta-
do para el año 2001.

Artículo 4. Reducciones fiscales especiales para las
actividades agrarias.

Para las explotaciones y actividades agrarias, reali-
zadas en los términos municipales y núcleos de pobla-
ción que determine la Orden a dictar en desarrollo del
artículo 1 del presente Real Decreto-ley, y conforme a
las previsiones contenidas en el artículo 35, apartado 4.1
del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, aprobado por Real Decreto 214/1999,
de 5 de febrero, el Ministro de Hacienda, a la vista del
informe del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, podrá autorizar, con carácter excepcional, la
reducción, para el año 2001, de los índices de rendi-
miento neto a los que se refiere la Orden de 29 de

noviembre de 2000, por la que se desarrolla para el
año 2001 el régimen de estimación objetiva del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen
simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Artículo 5. Medidas laborales.

1. Los expedientes de regulación de empleo que
tengan su causa en los daños producidos por los epi-
sodios de lluvia e inundaciones, a los que se hace men-
ción en el artículo 1, tendrán la consideración de pro-
venientes de una situación de fuerza mayor, con las con-
secuencias que se derivan de los artículos 47 y 51 del
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores, aprobado por Real Decreto legislativo 1/1995,
de 24 de marzo. La autoridad laboral podrá exonerar
al empresario del abono de las cuotas a la Seguridad
Social en el primer supuesto mientras dure el período
de suspensión, manteniéndose la condición de dicho
período como efectivamente cotizado por el trabajador.
En los casos en que se produzca extinción del contrato,
las indemnizaciones de los trabajadores correrán a cargo
del Fondo de Garantía Salarial, con los límites legalmente
establecidos.

En los expedientes en que se resuelva favorablemente
la suspensión de contratos o la reducción temporal de
la jornada de trabajo, en base a circunstancias excep-
cionales, la autoridad laboral podrá autorizar que el tiem-
po en que se perciban las prestaciones por desempleo,
reguladas en el Título III del texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decre-
to legislativo 1/1994, de 20 de junio, que traigan su
causa inmediata en los temporales adversos, no se com-
pute a efectos de consumir los períodos máximos de
percepción establecidos. Igualmente, podrá autorizar
que perciban prestaciones por desempleo aquellos tra-
bajadores incluidos en dichos expedientes que carezcan
de los períodos de cotización necesarios para tener dere-
cho a las mismas.

2. Los trabajadores por cuenta propia incluidos en
el Régimen especial agrario de la Seguridad Social y
los titulares de explotaciones agrarias incluidos en el
Régimen especial de la Seguridad Social de los traba-
jadores por cuenta propia o autónomos, podrán solicitar
y obtener, previa justificación de los daños sufridos, una
bonificación del 50 por 100 de las cotizaciones a la
Seguridad Social correspondientes a los meses de febre-
ro y marzo de 2001, ambos inclusive, y una moratoria
de un año sin interés en el pago de las cotizaciones,
incluidas, en su caso, las de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales y las de incapacidad tem-
poral, correspondientes a los meses de febrero a julio
de 2001, ambos inclusive, con derecho a devolución,
en su caso, de las ya ingresadas.

Asimismo, se concede una bonificación del 50
por 100 de las jornadas reales correspondientes a los
meses de febrero y marzo de 2001, así como una mora-
toria de un año sin interés en el pago de las cuotas
empresariales del Régimen especial agrario de la Segu-
ridad Social, correspondientes a los meses de febrero
a julio de 2001, ambos inclusive, con derecho a devo-
lución, en su caso, de las ya ingresadas.

Las solicitudes de bonificación y moratoria de cuotas
a que se refieren los párrafos anteriores de este apartado,
deberán presentarse dentro de los tres meses siguientes
al de la publicación de la Orden ministerial que se dicte
al respecto por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les para la ejecución de lo establecido en el mismo.

3. Para la realización de las obras de reparación
de los servicios públicos, las Administraciones públicas
y entidades sin ánimo de lucro podrán solicitar del Ins-
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tituto Nacional de Empleo la adscripción de trabajadores
perceptores de las prestaciones por desempleo para tra-
bajos de colaboración social, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 213.3 del texto refundido de la Ley General
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto legis-
lativo 1/1994, de 20 de junio.

Artículo 6. Régimen de contratación.

1. A los efectos prevenidos en el artículo 72 del
texto refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, tendrán la consideración
de obras, servicios, adquisiciones o suministros de emer-
gencia los de reparación o mantenimiento del servicio
de infraestructuras y equipamientos, así como las obras
de reposición de bienes perjudicados por la catástrofe,
cualquiera que sea su cuantía.

2. A esos mismos efectos se incluyen, en todo caso,
entre las infraestructuras, las agrarias de uso común,
las hidráulicas, carreteras, las afectadas por la servidum-
bre de tránsito y cualquiera otros bienes de titularidad
estatal que hubieran resultado afectados por las lluvias
e inundaciones.

3. Se declara urgente la ocupación de los bienes
afectados por las expropiaciones derivadas de la rea-
lización de las obras a que se refiere el presente artículo,
a los efectos establecidos en el artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

4. En la tramitación de los expedientes de contra-
tación no incluidos en el artículo 192.2 del texto refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2000,
de 16 de junio, se dispensará del requisito previo de
disponibilidad de los terrenos, sin perjuicio de que su
ocupación efectiva deba ir precedida de la formalización
del acta de ocupación.

Artículo 7. Ayudas de emergencia.

Las ayudas de emergencia y de carácter inmediato
para paliar los daños causados por las lluvias e inun-
daciones aludidas, se regirán por lo establecido en la
Orden del Ministerio del Interior, de 18 de marzo
de 1993, parcialmente modificada por la de 30 de julio
de 1996, sobre procedimiento de concesión de ayudas
a determinadas necesidades derivadas de situaciones
de emergencia, catástrofes y calamidades públicas.

Las ayudas a familias y unidades de convivencia eco-
nómica por daños personales y materiales en sus vivien-
das y/o enseres de primera necesidad, serán compa-
tibles con las que, con igual objeto y por igual causa,
puedan concederse a los beneficiarios por las Adminis-
traciones Autonómica o Local con cargo a su respectivos
presupuestos, o correspondieran en virtud de la exis-
tencia de pólizas de aseguramiento.

Artículo 8. Líneas preferenciales de crédito.

Se instruye al Instituto de Crédito Oficial (ICO), en
su condición de Agencia Financiera del Estado para ins-
trumentar una línea de préstamos por importe total
de 1.000.000.000 de pesetas (6.010.121 euros) que
podrá ser ampliado por el Ministerio de Economía en
función de la evaluación de los daños y de la demanda
consiguiente, utilizando la mediación de las entidades
financieras con implantación en la Comunidad Autóno-
ma afectada, suscribiendo con ellas los oportunos con-
venios de colaboración.

Estas líneas de préstamo, que tendrán como finalidad
financiar la reparación o reposición de instalaciones y
vehículos industriales y mercantiles, explotaciones
agrarias y ganaderas y locales de trabajo de profesio-

nales que se hayan visto dañados como consecuencia
de los fenómenos atmosféricos mencionados, se mate-
rializarán en operaciones de préstamo concedidas por
dichas entidades financieras, cuyas características serán:

a) Importe máximo: el del daño evaluado por la Dele-
gación o Subdelegación del Gobierno de la provincia
correspondiente o, en su caso, y previo convenio suscrito
al efecto, por el Consorcio de Compensación de Seguros,
descontado, en su caso, el importe del crédito que haya
podido suscribir con cargo a líneas de crédito preferen-
ciales a establecer por iniciativa de la Comunidad Autó-
noma respectiva.

b) Plazo: el establecido entre las partes, con un máxi-
mo de cinco años, incluido uno de carencia de intereses.

c) Interés: el tipo de cesión por el ICO a las entidades
financieras será del 3 por 100 TAE, con un margen máxi-
mo de intermediación para las mismas de 0,75 por 100.
En consecuencia el tipo final máximo para el prestatario
será del 3,75 por 100 TAE.

d) Tramitación: las solicitudes serán presentadas en
la entidad financiera mediadora, quién decidirá sobre
la concesión del préstamo, siendo a su cargo el riesgo
de la operación.

e) Vigencia de la línea: el plazo para la disposición
de fondos terminará el 31 de diciembre de 2001.

La instrumentación de la línea de préstamos a que
se refiere este artículo se lleva a cabo por el Instituto
de Crédito Oficial en el ejercicio de las funciones a que
se refiere la disposición adicional sexta.dos.2, párrafo a),
del Real Decreto-ley 12/1995, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria
y financiera, y, en su virtud, el quebranto que para el
ICO suponga el diferencial entre el coste de mercado
de la obtención de recursos y el tiempo antes citado
del 3 por 100 será cubierto con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado.

La aplicación de las indemnizaciones a la cancelación
de los créditos referidos tendrá carácter preferente frente
a otros distintos alternativos de las mismas.

Artículo 9. Cooperación con las Administraciones Lo-
cales.

Se faculta al titular del Ministerio de Administraciones
Públicas para proponer el pago de las subvenciones a
que se refiere el artículo 1.3, hasta un importe
de 500.000.000 de pesetas, con cargo al crédito que
a estos efectos se habilite, con el carácter de incorpo-
rable, en los Presupuestos de dicho Departamento.

De igual modo se faculta al titular del Ministerio de
Administraciones Públicas para establecer el proce-
dimiento para la concesión de las mencionadas subven-
ciones, su seguimiento y control en el marco de la coo-
peración del Estado a las inversiones de las Entidades
locales.

Disposición adicional primera. Competencias de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Lo establecido en el presente Real Decreto-ley se
entiende sin perjuicio de las competencias que corres-
ponden a dicha Comunidad Autónoma al amparo de
su Estatuto de Autonomía.

Disposición adicional segunda. Límite de las ayudas.

El valor de las ayudas concedidas en aplicación del
presente Real Decreto-ley, en lo que a daños materiales
se refiere, no podrá superar en ningún caso la diferencia
entre el valor del daño producido y el importe de otras
ayudas o indemnizaciones declaradas compatibles o



33516 Jueves 6 septiembre 2001 BOE núm. 214

complementarias que, por los mismos conceptos, pudie-
ran concederse por otras Administraciones, Organismos
públicos, nacionales o internacionales, o correspondan
en virtud de pólizas de seguro.

Disposición adicional tercera. Habilitación de créditos.

Por el Ministro de Hacienda, de conformidad con lo
dispuesto en el texto refundido de la Ley General Pre-
supuestaria, aprobado por Real Decreto legislati-
vo 1091/1988, de 23 de septiembre, se habilitarán los
créditos necesarios para atender el coste de las medidas
que se recogen en el artículo 9 del presente Real Decre-
to-ley.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Los titulares de los Departamentos ministeriales, en
el ámbito de sus competencias, dictarán las disposicio-
nes necesarias y establecerán los plazos para la ejecu-
ción de lo establecido en este Real Decreto-ley.

Disposición final segunda. Título competencial.

El presente Real Decreto-ley se dicta al amparo de
lo dispuesto en el artículo 149.1.13.a de la Constitución.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 5 de septiembre de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

16973 REAL DECRETO 941/2001, de 3 de agosto,
por el que se establece el régimen de pro-
tección de los recursos pesqueros del Parque
Nacional Marítimo-Terrestre del Archipiélago
de Cabrera.

La Comisión Mixta de gestión del Parque Nacional
Marítimo-Terrestre del Archipiélago de Cabrera, órgano
paritario integrado por representantes de la Administra-
ción General del Estado y de la Comunidad Autónoma
de las Illes Balears, informó favorablemente el Plan sec-
torial de regulación de las actividades extractivas de los
recursos naturales marinos en el ámbito de dicho Parque
Nacional, ordenando su traslado al Patronato que, pos-
teriormente, aprobó el mencionado Plan.

La disposición adicional única del Real Decreto
1803/1999, de 26 de noviembre, por el que se aprueba
el Plan Director de la Red de Parques Nacionales, deter-
mina que cuando un Parque Nacional incluya aguas exte-
riores, el Gobierno establecerá el régimen de protección
de los recursos pesqueros que resulte procedente en
el ámbito exclusivo de las citadas aguas teniendo en
cuenta los criterios previstos en el Plan Director de la
Red.

A esta previsión normativa se ha añadido la
Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del
Estado, cuya vigencia es posterior al informe y apro-

bación del Plan por la Comisión Mixta de Gestión del
Parque y su Patronato, conforme a lo antes indicado.

En particular, el artículo 18 de la Ley 3/2001 esta-
blece que en las aguas exteriores de los espacios natu-
rales protegidos, las limitaciones o prohibiciones de la
actividad pesquera se fijarán por el Gobierno de con-
formidad con los criterios establecidos en la normativa
ambiental.

Por lo anterior, el régimen de protección de los recur-
sos pesqueros en las aguas exteriores del Parque Nacio-
nal se estima ha de ser coincidente con el fijado para
todas las aguas en el citado Plan Sectorial, si bien tenien-
do en cuenta las prescripciones obligatorias de la
Ley 3/2001.

En todo caso, la aprobación del Plan sectorial supone
el ejercicio conjunto, a través de órganos de composición
paritaria (Comisión Mixta y Patronato), de competencias
exclusivas estatales (pesca marítima) y autonómicas
(pesca en aguas interiores) y de competencias compar-
tidas por ambas instancias (protección del medio
ambiente), lo que justifica que dicho Plan sea elevado
al Consejo de Ministros por los Departamentos com-
petentes en materia de pesca y medio ambiente.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Medio
Ambiente y de Agricultura, Pesca y Alimentación y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 3 de agosto de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo único.

La protección de los recursos pesqueros del Parque
Nacional Marítimo-Terrestre del Archipiélago de Cabrera
se regirá por lo establecido en el Plan sectorial que figura
como anexo de este Real Decreto.

Disposición final única.

Este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 3 de agosto de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,

JUAN JOSÉ LUCAS GIMÉNEZ

ANEXO

Plan sectorial de regulación de las actividades extrac-
tivas de los recursos naturales marinos en el ámbito
del Parque Nacional Marítimo-Terrestre del Archipié-

lago de Cabrera

El presente Plan sectorial tiene por objeto el desarrollo
de las directrices, criterios y objetivos de gestión de las
actividades extractivas, de conformidad con los objetivos
generales de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Con-
servación de los Espacios Naturales, de la Flora y Fauna
silvestre; el Real Decreto 1803/1999, de 26 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Plan director de la red
de Parques Nacionales y los objetivos específicos de
este Parque Nacional definidos a través de la Ley
14/1991, de creación del Parque Nacional Maríti-
mo-Terrestre del Archipiélago de Cabrera; del Real Decre-
to 1431/1992, de 27 de noviembre, por el que se aprue-


